
El Seguro de Oficinas de Mutua General de Seguros - Euromutua está especialmente orientado a cubrir 
las necesidades de aseguramiento de aquellos negocios, actividades o servicios, que no requieran 
proceso productivo ni manipulación de materias, mercancías o productos.

Se trata de un seguro que comprende, con una perspectiva de máxima amplitud, desde el inmueble, 
mobiliario, maquinaria e instalaciones, hasta la pérdida de beneficios o las responsabilidades 
extracontractuales derivadas de la actividad de su oficina, convirtiéndose en la mejor solución para 
atender las necesidades de seguridad de su negocio.

Seguro de Oficinas
La protección más adecuada 

y el servicio más completo

Ventajas

•	Flexibilidad de la oferta: posibilidad de ampliar la cobertura a través de garantías complementarias.
•	Gama completa de coberturas y posibilidades de contratación.
•	Prestaciones adicionales adaptadas a las necesidades de nuestros Clientes.
•	Gran cantidad de coberturas a primer riesgo, que agilizan la resolución de siniestros.
•	Revalorización anual de la suma asegurada según el Índice de Precios al Consumo.
•	Atención telefónica de siniestros 24 horas y servicio de asistencia y reparación, a cargo de profesiona-

les cualificados, con el desplazamiento gratuito y el coste de mano de obra ajustado.
•	Forma de pago: anual, semestral o trimestral.
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Para más información póngase en contacto con:

El Seguro de Oficinas de MGS le permitirá a usted afrontar
su futuro profesional con mayor tranquilidad



Salvamento. Demolición y desescombro. Bomberos (3)	
Honorarios profesionales y obtención permisos reconstrucción 
Desalojamiento temporal 	
Pérdida de alquileres		
Desbarre y extracción de lodos por inundación (3)
Localización y reparación de la avería por escapes de agua (3)

Rotura de lunas, cristales, mármoles y rótulos
Daños en instalaciones, maquinaria y aparatos eléctricos/electrónicos
Pérdida de valor estético en el Continente asegurado
Reposición de documentos
Bienes de empleados
Jardines, arboledas y mobiliario exterior
Toldos y sus estructuras de antigüedad no superior a 4 años

Robo y daños por robo
Robo de dinero en efectivo
	 Cuando el establecimiento esté cerrado al público:
		  - En caja de caudales
		  - Fuera de caja de caudales
	 Cuando el establecimiento esté abierto al público
Transporte de fondos del local a la entidad bancaria y viceversa
Desperfectos en el local asegurado
Atraco a clientes, empleados, visitantes y Asegurado
Infidelidad de empleados
Reposición de documentos
Bienes de empleados 

Amparados por el Consorcio de Compensación de Seguros (1) (3)

R.C. Explotación
R.C. Derivada de accidentes de trabajo
R.C. Inmobiliaria 										        
R.C. Locativa										        
	 Sumas aseguradas R.C.:	
		  Por siniestro:	 300.600 c	 (3)				     
		  Límite por víctima:  	 90.000 c	 (3)
		  Por escapes de agua:  	 30.000 c	 (3)

Asistencia Asitur - Oficinas

Daños materiales (3)

RIESGOS
CUBIERTOS

Días:		  30	 60	 90
Euros: 	  120 	  240	 360 PÉRDIDA DE BENEFICIOS (Franquicia: 2 días a causa de escapes de agua)

		   3.000 c	  6.000 c		  12.000 c REPOSICIÓN DE DOCUMENTOS

		   6.000 c	  18.000 c	  36.000 c (6) 	 EQUIPOS ELECTRÓNICOS de antigüedad no superior a 5 años (Franquicia: 120 e)

		   1.500 c	  3.000 c	  6.000 c INCREMENTO COSTE OPERACIONAL (7)

		   1.500 c	  3.000 c	  6.000 c PORTADORES EXTERNOS DE DATOS (7)
	(Franquicia: 10% del importe de los daños indemnizables, mínimo 120 e)

PRESTACIONES CUBIERTAS 

PRESTACIONES 
ADICIONALES 

ROBO (4)

RIESGOS 
EXTRAORDINARIOS

RESPONSABILIDAD 
CIVIL

GASTOS DERIVADOS

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

CAPITAL DE CONTENIDO CAPITAL DE CONTINENTE

PROTECCIÓN JURÍDICA

ASISTENCIA 

	 LIMITE SOBRE 
CAPITALES 	
 
			    

100% 	 100%

100% 	 100%
   -- 	 10% (2) 
100% 	 --
	  --	 100%
4% 	 4% 
                     1.800 d

3.000 d	 --
1.800 d	 --
1.800 d	 --
5% (3)	 --
1.800 d (300 d por persona)	 --
3.000 d	 --
1.800 d	 --

100%	 --

5% (3)	 --
450 d	 --
5% (3)	 --
5% (3)	 --
5% (5)	 --
1.800 d (300 d por persona)	 --
1.800 d	 --
5% (3)	 --
1.800 d	 --

100%	 100%

incluida	
incluida	
		  incluida
incluida	

incluida

                     incluida

(1) Carencia de 7 días. Para riesgos extraordinarios únicamente en 	 (2)máximo 6.000 b. 	 (3)máximo 3.000 b�.	
fenómenos de la naturaleza
(4) La cobertura de robo está incluida siempre, excepto en oficinas ubicadas 	 (5)mínimo 1.800 b. 	 (6) Únicamente podrán contratarse los 36.000 b cuando el contenido sea superior a 60.000� b.
en términos municipales de los grupos 1 ó 2, situados en planta baja,
semisótano o última planta de un edificio, sin protecciones físicas. 		 (7) Sujeto a la contratación de equipos electrónicos.
El precio se ajustará a los datos definitivos que se declaren en el correspondiente Cuestionario de la Solicitud de seguro y las coberturas se garantizarán en los términos que figuran en las Condiciones
Generales de la póliza.

GARANTÍAS COMPLEMENTARIAS CAPITALES A SELECCIONAR

Incendio, explosión y rayo. (3)
Extensivos (1) (actos de vandalismo o malintencionados, acciones tumultuarias
y huelgas, fenómenos atmosféricos, inundación, humo, choque o impacto de
vehículos terrestres, ondas sónicas, caída de astronaves o aeronaves y escape
accidental de agentes extintores de incendios). (3)
Escapes de agua. (3)

LÍMITE SOBRE CAPITALES

CONTENIDO CONTINENTE Y/O
OBRAS DE REFORMA

PRIMA TOTAL ANUAL	 e
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GARANTÍAS BÁSICAS

Coberturas sujetas a la contratación de Contenido
Coberturas sujetas a la contratación de Continente	
(3) Coberturas cuando se contrate cualquiera de las dos

Garantías

Este folleto proporciona información general sobre el producto. Si desea un proyecto personalizado, solicítelo a su 
Mediador o en cualquiera de nuestras oficinas. Estaremos encantados de atenderle.

Seguro de Oficinas


